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Visto Bueno 

EL P S E 

CONSEJO DE CUENTAS 
DE CASTILLA Y LEÓN 

VIRTUDES DE LA PRIETA MIRALLES, Secretaria General del Consejo de Cuentas 
de Castilla y León, 

CERTIFICO: Que el Pleno del Consejo de Cuentas de Castilla y León, en sesión 
celebrada el día 3 de noviembre de 2011, adoptó el Acuerdo 81/2011, 
por el que se aprueba por mayoría, con el voto en contra del Consejero 
D. Miguel Ángel Jiménez García, que anuncia la formulación de voto 
particular, el INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
EXPEDIENTES JUSTIFICADOS AL FONDO DE COMPENSACIÓN 
INTERTERRITORIAL, EJERCICIO 2008, correspondiente al Plan 
Anual de Fiscalizaciones para el ejercicio 2010, no incorporando las 
alegaciones al no ser formuladas por el responsable del ente fiscalizado, 
según el artículo 25.2 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Consejo de Cuentas. 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuentas, 
el Pleno acuerda la remisión del Informe de Fiscalización de los 
expedientes justificados al Fondo de Compensación Interterritorial, 
ejercicio 2008, correspondiente al Plan Anual de Fiscalizaciones para el 
ejercicio 2010, y el voto particular formulado por el Consejero D. Miguel 
Ángel Jiménez García, a la Junta de Castilla y León, a las Cortes de 
Castilla y León y al Tribunal de Cuentas. 

Y para que así conste, expido la presente en Palencia, a veintidós de noviembre 
de dos mil once. 

Fdo: edro Marti Fernández 
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SIGLAS Y ABREVIATURAS  

BOCyL Boletín Oficial de Castilla y León 

FCI 	Fondos de Compensación Interterritorial 

IG 	Intervención General 

ITACYL Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León. 

LOFCA Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas 

n° 	Número 

‘,09, 	Obligación reconocida (Documento "O") 

PAC 	Política Agraria Común 

PTES. Pendientes 

SICCAL Sistema de Información Contable de Castilla y León 

NOTA SOBRE UNIDAD MONETARIA Y PORCENTAJES: 

Se ha efectuado un redondeo para mostrar dos decimales; los datos representan el redondeo de cada valor exacto 

y no la suma de los datos redondeados. 
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I. INTRODUCCIÓN 

I. 1. PRESENTACIÓN 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Estatuto de Autonomía de 

Castilla y León, corresponde al Consejo de Cuentas de Castilla y León la fiscalización externa 

de la gestión económica, financiera y contable del sector público de la Comunidad y demás 

entes públicos de Castilla y León. 

Por su parte el artículo 3.2 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo de 

Cuentas de Castilla y León, establece que el Plan anual incluirá aquellas fiscalizaciones a 

realizar por mandato legal. 

En el artículo 10 de la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, de los Fondos de 

Compensación Interterritorial, se establece que el Tribunal de Cuentas del Estado y los 

Tribunales de Cuentas de las Comunidades Autónomas presentarán ante los órganos 

legislativos respectivos un informe separado y suficiente de todos los proyectos financiados 

con cargo a los Fondos de Compensación Interterritorial. 

El desarrollo de estas previsiones normativas tiene su concreción en el Plan Anual de 

Fiscalización del Consejo de Cuentas para el ejercicio 2010, aprobado por la Comisión de 

Hacienda de las Cortes de Castilla y León en su reunión del 30 de abril de 2010 (BOCyL n° 

96 de 21 de mayo), que incluye entre las actuaciones previstas la "Fiscalización de los 

expedientes justificados al FCI durante 2008". 

Los resultados de esta fiscalización se plasman, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 14.1 de la Ley 2/2002, en la emisión del presente Informe. 

I. 2. MARCO NORMATIVO 

La Constitución Española recoge en su artículo 158 que el Fondo de Compensación 

Interterritorial es uno de los recursos de las Comunidades Autónomas cuya finalidad es la de 

corregir los desequilibrios económicos interterritoriales. 

La Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades 

Autónomas (LOFCA), establece los principios generales que ha de recoger el Fondo de 

Compensación Interterritorial, remitiéndose a una Ley ordinaria la ponderación o criterios de 

distribución del Fondo. 
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Para el ejercicio 2008, la Ley que recoge los criterios de distribución de los FCI es la 

Ley 22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos de Compensación Interterritorial, 

que entró en vigor el 1 de enero de 2002 y que introdujo una importante novedad respecto a la 

regulación anterior (recogida en la Ley 29/1990, de 26 de diciembre) consistente en la 

creación de dos Fondos de Compensación Interterritorial: el Fondo de Compensación y el 

Fondo Complementario. Ambos Fondos, según los artículos 2.2 y 6.2 de la Ley 22/2001, se 

destinarán a financiar gastos de inversión que promuevan directa o indirectamente la creación 

de renta y riqueza en el territorio beneficiario, si bien el Fondo Complementario, a solicitud 

de los territorios beneficiarios del mismo, podrá destinarse a financiar gastos necesarios para 

poner en marcha o en funcionamiento las inversiones financiadas con cargo al Fondo de 

Compensación o al Fondo Complementario, durante un período máximo de dos años. 

Para este ejercicio la cuantía y distribución del Fondo de Compensación Interterritorial 

se establece en el artículo 119 de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2008. 

En el período fiscalizado el Fondo de Compensación Interterritorial se distribuye, 

según el Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 27 de julio de 2001, entre los 

actuales Fondo de Compensación y Fondo Complementario en una proporción de un 75% y 

un 25%, respectivamente. 

II. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES 

II. 1. OBJETIVOS  

Se trata de una fiscalización a realizar por mandato legal, recogido en el artículo 10.2 

de la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, de los Fondos de Compensación Interterritorial, cuyo 

objetivo consiste en: 

- Verificar el grado de ejecución de los proyectos de los FCI y su adecuada 

contabilización en 2008. 

- Verificar la legalidad de las actuaciones realizadas por los gestores de los FCI, en 

lo que respecta a la naturaleza de los gastos realizados y a las modificaciones de los proyectos 

inicialmente aprobados. La comprobación a efectuar versará sobre si la naturaleza económica 

de los gastos incluidos en las certificaciones base de la última petición de fondos responde a 

las características exigidas en los artículos 2.2 y 6.2 de la Ley 22/2001. 
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II. 2. ALCANCE Y PROCEDIMIENTOS DE FISCALIZACIÓN 

II. 2. 1. PERÍODO ANALIZADO  

El período objeto de análisis comprende el ejercicio 2008, incluyendo: 

- El grado ejecución de los gastos a financiar con los FCI del ejercicio 2008 y, en su 

caso, el de los correspondientes a los remanentes de los créditos de los FCI de ejercicios 

anteriores. 

- Los derechos reconocidos en el ejercicio 2008 y los ingresos realizados en el 

mismo, ya correspondan a tales derechos o a los reconocidos en ejercicios anteriores. 

II. 2. 2. DETERMINACIÓN DEL GRADO DE EJECUCIÓN 

El grado de ejecución delimita el nivel de desarrollo o avance de los proyectos de 

inversión y, si bien en la normativa reguladora de los FCI no se encuentra expresamente 

definido qué se entiende por grado de ejecución, éste se relaciona directamente con los 

requisitos necesarios para la solicitud de los fondos puesto que, sin perjuicio de 

especialidades, conforme al artículo 8.2.a) de la Ley 22/2001 los fondos se transferirán a las 

Comunidades Autónomas del siguiente modo: 

- El veinticinco por ciento del importe de cada proyecto cuando se haya producido 

la adjudicación de la obra o suministro objeto de la inversión. 

- El cincuenta por ciento del importe de cada proyecto cuando la ejecución del 

mismo se haya efectuado en igual porcentaje, debiendo haber transcurrido, al menos, dos 

trimestres desde la iniciación del ejercicio al que se refiera el Fondo. 

- El veinticinco por ciento restante cuando se haya ejecutado la totalidad del 

proyecto, debiendo haber transcurrido, al menos, tres trimestres desde la iniciación del 

ejercicio al que se refiera el Fondo. 

Por tratarse de gastos presupuestarios, habría de entenderse por grado de ejecución el 

porcentaje que las obligaciones reconocidas suponen sobre el presupuesto definitivo de cada 

proyecto de inversión. No obstante, teniendo en cuenta que los proyectos de inversión 

relacionados en el Anexo a la Sección 33 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado (en 

adelante superproyectos FCI) no son coincidentes con gastos concretos previstos en los 

presupuestos de la Comunidad ni se establecen créditos del estado de gastos con rúbrica 
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presupuestaria que los identifique como de los Fondos de Compensación Interterritorial, no es 

fácil la determinación de este concepto de grado de ejecución. 

Los Proyectos de Inversión de los FCI, determinados de común acuerdo entre la 

Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto 

de Autonomía en el seno del Comité de Inversiones Públicas, en el caso de la Comunidad 

Autónoma de Castilla y León no corresponden a proyectos concretos de gasto sino a 

determinados subprogramas que incluyen como gasto elegible para los FCI todos sus gastos 

de inversión o, en su caso, de funcionamiento necesarios para la puesta en marcha de las 

inversiones durante un plazo máximo de dos años. 

Estos subprogramas, gestionados por las Consejerías de Agricultura y Ganadería, de 

Fomento y de Medio Ambiente, contienen operaciones de capital presupuestadas por un 

importe muy superior a las dotaciones de los Fondos de Compensación Interterritorial, siendo 

sus gastos también elegibles para ser financiados con otras fuentes de financiación, 

principalmente fondos europeos, lo que conlleva que, en multitud de ocasiones, la ejecución 

de sus gastos sea cofinanciada por distintas fuentes. 

Consecuencia de todo lo anterior y de su relación directa con las dotaciones de los 

Fondos de Compensación Interterritorial, se entenderá por grado de ejecución el importe de 

obligaciones reconocidas del conjunto de los proyectos individuales y gastos, que se incluyan 

en el correspondiente superproyecto FCI, que ha sido tenido en cuenta en las correspondientes 

certificaciones para su financiación con el Fondo de Compensación Interterritorial que 

corresponda. 

II. 2. 3. DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO REALIZADO 

Para alcanzar los objetivos expuestos en el Apartado II.1 de este Informe se han 

aplicado los Principios y Normas de Auditoría del Sector Público y en especial los de los 

Órganos de Control Externo, efectuándose cuantas pruebas, revisiones y comprobaciones se 

han estimado necesarias y adecuadas a las circunstancias y al alcance de la fiscalización 

realizada. 

El trabajo se ha desarrollado recabando la documentación pertinente de la Consejería 

de Hacienda y de las Consejerías de Agricultura y Ganadería, de Fomento y de Medio 

Ambiente. De estas tres últimas, a los efectos de comprobar la naturaleza de los gastos 

realizados y su imputación contable al período, se han solicitado expedientes financiados por 
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los FCI de acuerdo con la muestra seleccionada aleatoriamente por estratos para un nivel de 

confianza del 80%, una desviación tolerable del 4% y una desviación esperada del 1%. 

No constituye objeto de este Informe el procedimiento seguido en la tramitación 

administrativa de los expedientes relativos a los gastos financiados con los FCI. 

La adecuada comprensión de este Informe requiere que sea tenido en cuenta en su 

totalidad, ya que la mención o interpretación aislada de un párrafo, frase o expresión, podría 

carecer de sentido. 

II. 3. LIMITACIONES 

No han existido limitaciones que afecten al alcance del trabajo de fiscalización 

realizado. 

II. 4. TRÁMITE DE ALEGACIONES 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25.2 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento del Consejo de Cuentas, el Informe provisional se remitió a la Consejera de 

Hacienda para que formulara alegaciones. 

La Consejera de Hacienda remite escrito por el que da traslado al Consejo de Cuentas 

de las alegaciones formuladas por el Interventor General de la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León. 

Siguiendo el criterio adoptado mediante Acuerdo n° 114/2010, del Pleno del Consejo 

de Cuentas, en sesión celebrada el 29 de diciembre de 2010, por el que se aprueba el 

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LOS EXPEDIENTES JUSTIFICADOS AL FCI 

DURANTE 2007, no se incorporan al presente Informe las alegaciones presentadas, al no 

haber sido formuladas por el responsable del ente fiscalizado. 

No obstante lo anterior, y en consideración a lo dispuesto en el artículo 26.3 del 

Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuentas, toda la información 

recibida ha sido objeto de un análisis pormenorizado que, sin embargo, no ha dado lugar a 

introducir modificación alguna en la redacción del Informe provisional, puesto que las 

manifestaciones realizadas no desvirtúan su contenido. 
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III. RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN  

III. 1. DOTACIÓN INICIAL Y MODIFICACIONES  

III. 1. 1. DOTACIÓN INICIAL Y MODIFICACIONES EN LAS 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS BENEFICIARIAS DE LOS FCI 

Y COMPARACIÓN CON EL EJERCICIO ANTERIOR 

El porcentaje aprobado por la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2008 

asciende al 26,25% de la base de cálculo constituida por la Inversión Pública. En la Sección 

33 de dicha Ley se recogen los importes a transferir a las Comunidades Autónomas por el 

Fondo de Compensación Interterritorial que asciende a 1.337.981,60 miles de euros, de los 

cuales el 75%, 1.003.511,30 miles de euros, corresponden al Fondo de Compensación y el 

25%, 334.470,30 miles de euros, al Fondo Complementario. 

La distribución por Comunidades Autónomas es la siguiente: 

Cuadro N° 1  
(en miles de euros) 

Comunidades Autónomas Fondo de Compensación Fondo Complementario Total % 
sobre el total 

Andalucía 361.222,57 120.395,48 481.618,05 36,00 

Principado de Asturias 42.424,71 14.140,16 56.564,87 4,23 

Canarias 67.924,98 22.639,40 90.564,38 6,77 

Cantabria 7.973,16 2.657,45 10.630,61 0,79 

Castilla y León 63.795,14 21.262,92 85.058,06 6,36 

Castilla-la Mancha 85.758,37 28.583,25 114.341,62 8,55 

Comunidad Valenciana 87.665,21 29.218,81 116.884,02 8,74 

Extremadura 72.904,50 24.299,07 97.203,57 7,26 

Galicia 152.477,99 50.820,91 203.298,90 15,19 

Región de Murcia 45.853,07 15.282,83 61.135,90 4,57 

Ciudad Autónoma de Ceuta 7.755,80 2.585,01 10.340,81 0,77 

Ciudad Autónoma de Melilla 7.755,80 2.585,01 10.340,81 0,77 

Total 1.003.511,30 334.470,30 1337.981,60 100,00 
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En términos absolutos, las Comunidades Autónomas de Andalucía y Galicia son las 

que reciben mayor importe, con un 36,00% y un 15,19%, respectivamente. A la Comunidad 

de Castilla y León le corresponde el 6,36% del importe total. 

La dotación inicial de los FCI para los años 2007 y 2008, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 112 de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2007, y en el artículo 119 de la Ley 51/2007, de 26 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008, es para todas las 

Comunidades y Ciudades destinatarias de los Fondos de 1.237.600,00 y 1.337.981,60 miles 

de euros respectivamente, con la distribución y variaciones señaladas en el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 2 
(en miles de euros) 

Comunidades Autónomas 2007 2008 % Incremento 

Andalucía 457.584,22 481.618,05 5,25 

Principado de Asturias 53.905,11 56.564,87 4,93 

Canarias 73.278,79 90.564,38 23,59 

Cantabria 9.735,57 10.630,61 9,19 

Castilla y León 81.881,19 85.058,06 3,88 

Castilla-La Mancha 103.484,67 114.341,62 10,49 

Comunidad Valenciana 95.905,78 116.884,02 21,87 

Extremadura 92.091,96 97.203,57 5,55 

Galicia 195.856,88 203.298,90 3,80 

Región de Murcia 54.745,85 61.135,90 11,67 

Ciudad Autónoma de Ceuta 9.564,99 10.340,81 8,11 

Ciudad Autónoma de Melilla 9.564,99 10.340,81 8,11 

Total 1.237.600,00 1.337.981,00 8,11 

Todos los territorios beneficiarios de los FCI, han tenido aumentos en sus dotaciones, 

en términos absolutos, respecto al ejercicio 2007. 

El incremento medio de las dotaciones del Fondo en 2008, respecto al ejercicio 

precedente, ha sido del 8,11%. 

Las Comunidades Autónomas de Canarias y la Valenciana, con unos porcentajes 

respectivamente del 23,59% y 21,87% son las que han experimentado los mayores 
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incrementos, mientras que los menores incrementos han tenido lugar en Castilla y León y 

Galicia, con unos porcentajes del 3,88% y 3,80% respectivamente. 

III. 1.2. DOTACIÓN INICIAL Y MODIFICACIONES EN LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN Y 

COMPARACIÓN CON EL EJERCICIO ANTERIOR 

En el siguiente cuadro se refleja la evolución de las dotaciones de los Fondos en los 

años 2007 y 2008 con indicación del porcentaje de variación experimentada en cada 

superproyecto. 

Cuadro N° 3 
(en euros) 

Superproyectos Dotación 2007 l 	Dotación 2008 	I % sobre el 
total FCI 

%Variación 
2007/2008 

FONDO DE COMPENSACIÓN 

001 Infraestructuras agrarias 13.431.820,00 13.952.950,00 16,40 3,88 

002 Infraestructuras viarias 44.317.380,00 46.036.820,00 54,12 3,88 

003 Saneamiento integral de aguas 3.663.230,00 3.805.370,00 4,47 3,88 

Total Fondo de Compensación 61.412.430,00 63.795.140,00 75,00 3,88 

FONDO COMPLEMENTARIO 

004 Infraestructuras agrarias 4.476.840,00 4.650.530,00 5,47 3,88 

005 Infraestructuras viarias 14.770.960,00 15.344.050,00 18,04 3,88 

006 Saneamiento integral de aguas 1.220.960,00 1.268.340,00 1,49 3,88 
... 

Total Fondo Complementario 20.468.760,00 21.262.920,00 25,00 3,88 

TOTAL FCI 81.881.190,00 85.058.060,00 100,00 3,88 

Del total de la asignación, el 72,16% se destina a la financiación de proyectos de 

infraestructuras viarias gestionados por la Consejería de Fomento, el 21,87% a proyectos de 

infraestructuras agrarias a cargo de la Consejería de Agricultura y Ganadería y el 5,97% 

restante a proyectos de saneamiento integral de aguas a ejecutar por la Consejería de Medio 

Ambiente. 

Según la información facilitada por la Comunidad, a través de la Dirección General de 

Presupuestos y Fondos Comunitarios de la Consejería de Hacienda, no han existido 

modificaciones en los proyectos FCI, tanto del Fondo de Compensación como del Fondo 

Complementario. 
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